
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA“ EMPRESA HOTELERA ARGUELLO ALTAMIRANO COSTALES -C. A, 
REALIZADA EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA EL DÍA CINCO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL DIESCISEIS A LAS DIEZ HORAS. 

En la ciudad de Riobamba, a las 10:00 horas del día 05 de Agosto de 2016 en el salón “Bacos' del 
Holel "Zeus" de la ciudad de Riobamba, local social de la Compañía ubicado en la avenida Daniel 
León Borja número cuarenta y uno veintinueve y Duchicela, se reúnen los accionistas de la 
Compañía "EMPRESA HOTELERA ARGÚELLO ALTAMIRANO COSTALES C. A.” en sesión de 
Junta General Extraordinaria de Accionistas. La concurrencia representa doscientos noventa y nueve 
mil setecientos ochenta y nueve dólares americanos (US$ 299.789,00), que equivale al noventa 

punto veinte y nueve. por ciento (90.29%) del capital pagado que es de trescientos treinta y dos mil 
diecisiete dólares americanos (US$ 332.017,00). 
Preside la Junta General de Accionistas su Presidente Ejecutivo, señor Luis Fermando Costales 
Arguello, y actúa como Secretaria la señora Martha Cecilia Argúello Altamirano, Gerente General. 
El señor Presidente Ejecutivo solicita a la señora: Secretaría que elabore una lista de los accionistas 
concurrentes. La señora Secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 
y nueve de la Codificación de la Ley de Compañías, formula la lista de los asistentes y hace constar 
«el nombre de los accionistas presentes, por sus propios derechos y los que asisten representados, el 

capital que posee cada uno de ellos y el número de votos que les corresponde. Deja constancia con 
su firma y la del señor Presidente Ejecutivo, la lista de concurrente efectuada, que se incorpora al 
expediente de esta Junta. 
Concluido el enlistamiento, la señora Secretaria informa que se encuentra presente el noventa punto 

veinte y nueve por ciento del capital social pagado y que, por lo tanto, asiste el quórum necesario 
para que pueda ser legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria, en primera 
convocatoria, de acuerdo con las disposiciones contempladas en el estatuto social y en la 
Codificación de la Ley de Compañías. 
De inmediato, el señor Presidente Ejecutivo declara formalmente instalada la reunión y solicita a la 
señora Secretaria que se digne a dar lectura de la Convocatoria para esta Junta General 
Extraordinaria, la misma que fue publicada en el Diario “Los Andes" de la ciudad de Riobamba, en su 
edición del día 19 Julio de 2016. La señora Secretaría da lectura de la Convocatoria, la misma que 
textualmente dice: 

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA “EMPRESA HOTELERA ARGUELLO ALTAMIRANO COSTALES C.A.” 

Conforme al Articulo 236 de la Ley de Compañías, en concordancia con los Artículos 
Décimo y Catorce del Estatuto Social, se convoca a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "EMPRESA HOTELERA ARGUELLO ALTAMIRANO 
COSTALES C.A.”, la misma que se llevará a cabo el día viernes cinco de Agosto del 
2016, a las diez horas (10:00), en su sede en la ciudad de Riobamba, Provincia de 
Chimborazo, ubicada en la Av. Daniel León Borja No. 4129 y Duchicela, para tratar y 
resolver sobre el siguiente orden del día 

  

   

  

1 - Conocer, Tratar y Resolver sobre los Informes del Presidente Ejecutivo y Gerente 
General acerca del ejercicio económico 2015. 
2.- Conocer, Tratar y Resolver sobre el informe de Comisario revisor acerca del ejercicio 
económico 2015. 

3. Conocer, Tratar y Resolver sobre los Balances General y de Estado de Resultados del 
ejercicio económico 2015, 
4- Resolver acerca del destino de Resultados del ejercicio económico 2015. 
5.- Lectura y Aprobación del acta, 
Se convoca de manera especial e individualmente a la Comisaria Revisora de la 
Compañía, Leda. Ana Maribel Morocho Robalino, a quien también se le está convocando 
por escrit. 

NOTA: Los documentos a ser reconocidos por la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas y que se detallan en el texto de esta convocatoria, han estado y están a



 



 



 


